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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", EN LO SUCESIVO "EL PROGRAMA ", 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "INSABI", REPRESENTADO POR EL 
MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NAYARIT, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 
REPRESENTADO POR EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. 
JOSÉ FRANCISCO MUNGUÍA PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constituc ión Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, 
pár rafo cuarto, e l derecho humano q ue toda persona t iene en nuestro país a la 

protección de la sa lud, d isponiendo que la Ley definirá las bases y moda lidades para 

el acceso a los servicios de salud, así como un sistema de salud para e l bienestar, con 
el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios 

de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones 1y 11 del artículo 2o de la Ley Genera l de 

Salud, ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de 

las fina lidades del derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de 

la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, así como la 
prolongación y mejoramiento de la ca lidad de la vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado 11 . Política Socia l del Plan Nacional de 
Desa rrollo 2019-2024, p ub licado e n el D iario Oficia l de la Federación e l 12 de j u lio de 

2019, al abordarse e l tema de sa lud para toda la población, el Gobierno Federal 

realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, 

incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes 

clínicos, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 

cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la 

creación del "INSABI". 

4 . El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publ icado e l 17 de agosto de 202 

Diar io Oficial de la Federación, q ue parte de la necesidad de disponer de un si 
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único, público, gratuito y equ itativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda 

la población a servicios de sa lud de cal idad; establece entre sus objetivos prioritarios, 
garantizar los servic ios públicos de salud a toda la población que no cuente con 
seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Sa lud. 

S. En este contexto, dentro de "EL PROGRAMA" se prevén como objetivos en los que 

tiene intervención el "INSABI", los relativos a (i) servicios de atención médica 
d irigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer n ivel de atención 
méd ica, y (ii) acciones para la prestación de los servicios de atención médica dirigidos 
a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica. 

DECLARACIONES 

l. El "INSABI" declara que: 

1.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo, párrafo tercero, 3o, fracción 1y45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud, es un 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal sectorizado 
en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a 
las personas sin seguridad social, así como impu lsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su cal idad de órgano rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas 
del Sistema Naciona l de Salud. 

1.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción 11 de la Ley General de Salud, 
tiene entre sus funciones celebrar y proponer conven ios y demás 
instrumentos j ur ídicos de coordinación y colaboración con las instituciones 
de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el 
cumplimiento de su objeto. 

1.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director Genera l, 
cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
77 bis 35 B, fracción 11 y77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Sal ud 
y 22, fracción 1 y 59, fracción 1 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. ANEXO A. 

1.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia 
del Director General de "INSABI", el Arq . Carlos Sánchez Meneses, Titu lar de 
la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren 
en e l artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO B. 
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1.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, 

seña la como domici lio el ubicado en ca lle Gustavo E. Campa número 54, 
colonia Guada lupe lnn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 
México. C.P. 01020. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.l. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
art ículos 40, 42, f racción 1, y 43 de la Constitución Pol ítica de los Estados 
Unidos Mexicanos y los artículos l, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Nayarit. 

11.2. La Secretar ía de Administración y Finanzas es una Dependencia de la 
Administración Pública Estatal de conformidad con lo establecido en los 
artículos 31, fracción 11 y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Nayarit. 

11.3. El Mtro. En Fiscal Ju lio César López Ruelas, Secretario de Administración y 
Finanzas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos l, 4, 17, 30, 
fracción X, 31, f racc iones 11 y X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit, cargo que acredita con copia del nombramiento 
respectivo. Anexo C. 

11.4. El Dr. José Francisco Munguía Pérez, Secretario de Salud y Director Genera l 
de los Servicios de Salud del Estado de Nayarit, acredita tener facultades para 
suscribir el presente ·conven io de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 15 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 
l, 3y12, fracción VI de la Ley de Salud para el Estado de Nayarit; 11, fracción XI I 
del Decreto 7979, publicado en el Periódico Oficial el 31 de agosto de 1996 y 
20, fracción XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Nayarit, 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus 
nombramientos respect ivos. Anexos D y E. 

11.S. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento jurídico son contribuir, en el marco de "EL PROGRAMA", a 
garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de 
servicios de salud correspond ientes al primer nivel de atención, dirigidos a las 
personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirig idas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspond ientes al 
referido nivel de atención. 

11.6. Para los efectos legales relacionados con este Conven io de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en calle Dr. Gustavo Baz número 33 s 
Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Código Postal 63169, en la Ciudad de 
Tepic del Estado de Nayarit. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacenda ria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico, autorizará la ministración 
de los subsidios y transferencias con ca rgo en el Presupuest o de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022; los cua les se ejercerán conforme a las disposiciones g erales 
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aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Conven io de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el caráct er de 
subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a "EL PROGRAMA", conforme 
a las estipu laciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer 
los compromisos a que se sujetarán "LAS PARTES" para que el "INSABI" transfiera a "LA 
ENTIDAD" recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de 
que esta última, en el marco de "EL PROGRAMA" y con la finalidad de contribuir a 
garantizar e l acceso efectivo y la continu idad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer n ivel de atención, dirigidos a las personas sin segu ridad 
social, los destine a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas 
de "LA ENTIDAD", en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en vi rtud del presente instrumento jurídico, 
se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabi lidad Hacenda ria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupue?to y Responsabi lidad 
Hacenda ria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, el "INSABI" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$58,665,742.25 (cincuenta y ocho millones seiscientos sesenta y cinco mil setecientos 
cuarenta y dos pesos 25/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán 
transferidos por el "INSABI" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se 
precisa en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General 
de Contabi lidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, 
una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Colaboración, 
en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su recepción, a los Servicios de Salud de Nayarit, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la 
misma, así como e l importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido 
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ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda ver ificar el cumplimiento de 
esta obligación, el "INSABI" le dará aviso de la t ransferencia de recursos que realice a la 
Secretaría de Administración y Finanzas d e "LA ENTIDAD". En caso de advertirse algún 
incumplimiento a lo anterior, e l "INSABI" lo informará a la Aud itoría Superior de la 
Federación, a la Secreta ría de la Fu nción Pública y al órgano de control interno estatal, 
para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, 
previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secret aría de 
Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a 
fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido 
en el párrafo cuarto de esta cláusu la, se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídi co, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el "INSABI" podrá solicitar q ue se 
reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los 
rend imientos financieros generados, obligándose "LA ENTIDAD" a rea lizar dicho 
reintegro dentro d e los quince días naturales sig uientes a la fecha en que sea requerida 
para ta l efecto. 

La Secretaría d e Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remit ir al 
"INSABI" la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere 
esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se 
transfieran en v irtud del presente Convenio de Colaboración, es pa ra el desa rrollo de las 
acciones que corresponden a "EL PROGRAMA", de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federal es que se t ransfieran en los términos de este 
Conven io de Colaborac ión no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, 
ejercicio y comprobació n deberán observarse las dispos iciones j uríd icas federales 
aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federa les 
transferidos en virtud del presente Convenio d e Colaboración no es susceptible de 
presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fisca les subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para complementar cua lquier otro gasto administrat ivo o de operación 
v inc ulado con e l objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presu puestarios federales que e l "INSABI" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD" en virtud del presente Convenio d e Colaboración, estarán suj etos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones j urídicas aplicab les. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 
la transparencia en la apl icación y comprobación d e los recursos federales ministrad os, 
"LAS PARTES" convienen en suj etarse a lo sigu iente: 
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l. El "INSABI", por cond ucto de la Unidad de Coordinación Nacional de 

Infraestructura y Rehabi litación de Establecimientos de Salud, dentro del marco 
de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente 
para ta l fin, verificará (i ) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere 
la c láusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cl áusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

11. Las acciones de verificación de la apl icación de los recursos q ue el "INSABI" realice 
en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en 
modo alguno que éste pueda participar en los procesos de aplicación de los 
mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento 
jurídico, así como de interferir de forma algu na en el procedimiento y mecanismo 
de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

111. El "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del 
Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, 
para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a 
efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales 
transferidos para la operación y objeto del "PROGRAMA", y el cumpl imiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rend ir "LA ENTIDAD" en los términos 
previstos en e l presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las 
visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo seña lado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará 
obligada a otorgar al "INSABI", a través de su personal que designe; todas las 
facil idades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de superv1s1on y verificación referidas en las 
fracciones 1y111 de la presente cláusula, "LA ENTIDAD" al rendir los informes del 
ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio e lectrónico la documentación 
escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a que 
se refiere la cláusu la Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El "INSABI", a t ravés de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura 
Rehabi litación de Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con "LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el 
ejercic io de los recursos presupuestarios federa les transferidos a "LA ENTIDAD", 
así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
que exhiba e l orig inal de los documentos que justifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos 
presupuestarios federa les transferidos a "LA ENTIDAD", así como de sus 
rendimientos financieros o, (i i) no sean ejercidos en los términos estipulados en el 
p resente Convenio de Colaboración, el "INSABI" podrá solicitar a "LA ENTIDAD" 
su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuest os, "LA ENTIDAD" 
estará obl igada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha en que el "INSABI" se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, M ETA E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores 
que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a "LA ENTIDAD" en virtud del presente 
Convenio de Colaboración deberán destinarse a rea lizar acciones de mantenimiento 
dirig idas a las unidades médicas de "LA ENTIDAD", correspond ientes al primer nivel de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrument o j urídico, con la fina lidad de 
contribuir a garant izar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de 
servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio 
de Colaboración. 

META: La rehabil itación de la total idad de las unidades m édicas que se prevén en el 
Anexo 2 del presente instrumento jurídico, que permita contribuir a que "LA ENTIDAD" 
garantice el acceso efectivo y la continuidad en la prestación grat uita de servicios de 
sa lud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se d escr iben los 
indicadores aplicables al presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula 
Segunda de est e instrumento jurídico serán destinados por "LA ENTIDAD" en forma 
exclusiva a rea lizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de "LA 
ENTIDAD", correspondientes al primer nivel d e atención, que se detallan en el Anexo 2 
de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que se prevé en el 
Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la final idad de contribuir a garantizar al 
acceso efectivo y la contin uidad en la prestación grat uita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artícu lo 175 del 
Reglament o de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se 
registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabil idad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierd an su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la c uenta 
bancaria productiva, única y específica en la que haya recibid o los recursos 
presupuestarios fede ra les objeto del presente instrumento jurídico, exclusivamente en 
las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, 
y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de 
Colaboración. 
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En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que "LA 
ENTIDAD" podrá uti lizar pa ra la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute 
en cumplimiento de su objeto. 

"LA ENTIDAD" presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de Colaboración. 

El seg uimiento del ejercicio de los recu rsos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos 
generen deberá hacerse conforme a las unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 
y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", 
junto con los rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según 
corresponda, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a "EL INSABI", por conducto 
de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no 
previstas en el Catá logo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente 
instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que se señalan en el 
Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras c láusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" 
se obl iga a: 

l. Vigi lar el estricto cumplimiento de las disposicionesjurídicas aplicables al ejercicio 
del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anoma lía detectada. 

11. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las 
contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 

111. Responder por la integración y veracidad de la información t écn ica y financiera 
que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquél la generada con motivo 
de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas apl icables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financier 
conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrume o 
jurídico. 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 
V. Remit ir por conducto de la Unidad Ejecutora al "INSABI", a través de la Unidad 

de Coord inación Nacional de Infraestructu ra y Rehabilitación de Establecimientos 
de Sa lud a, en un plazo no mayor a diez (10) días hábi les posteriores a la recepc ión 
de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la 
cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa apl icable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fisca l Digital por Internet (CFD I) . 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al "INSABI", a través de la Unidad 
de Coordinación Naciona l de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos 
de Sa lud, en u n plazo no mayor a d iez (10) días hábiles posteriores a la recepción 
de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Hacienda, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información f inanciera relativa a los recursos federales t ransferidos 
para la ejecución del obj eto del present e Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamenta l. 

VII. Rendir al "INSABI", por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del 
ejercicio del gasto de m anera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada 
mes, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el 
mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de Colaboración, 
respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de 
Colaboración, cumpla con los requisit os fisca les establecidos en las disposiciones 
federa les apl icables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedi rse a nombre de la 
Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar 
con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción 
previstos por las leyes apl icables, en los que se deberán atender las disposiciones 
especiales para su com probación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá 
remitir al "INSABI", a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabil itación de Establecimientos de Salud, el archivo 
electrón ico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, 
emitido por el Servicio de Admin istración Tributaria (SAT). 

IX. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y 
comprobatoria de los recu rsos federales erogados, será responsabilidad de la 
Unidad Ejecutora. 

Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación 
justificatoria y comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerid 
por "EL INSABI" y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, ademá 
de proporciona r la información adiciona l que estos ú ltimos le requieran. 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 
X. Ca ncelar, conforme a lo señalado en la f racción 11 del artículo 70 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, la documentaciónjustificatoria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Colaboración, con la leyenda "Operado con recursos presupuestarios 
federales del programa E023 "Atención a la Sal ud" del ej ercicio fiscal 2022". 

XI. Reportar al "INSABI", a t ravés de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructu ra y Rehabi litació n de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dent ro de los primeros quince (15) 
días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores 
y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actua lizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas 
e indicadores para los que se dest inen los recursos presu puestarios federales 
transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y 
documentación que el "INSABI" le sol icite en las visitas de supervisión y 
verificación que este ú ltimo opte por realizar, pa ra observar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del m ismo, sean destinados 
únicamente para el c umplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de est e Convenio de Colaboración a los órganos de 
control y de fisca lización de "LA ENTIDAD" y entrega rles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de 
Colaboración, así como los conceptos fi nanciados con los recursos federales 
transferidos en virtud del m ismo, incluyendo los ava nces y resultados financieros, 
en los términos d e las d isposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL "INSABI". Adicionalmente a los compromisos 
est ab lecidos en otras cl áusulas del p resent e Conven io de Colaboración, el "INSABI" se 
obliga a: 

l. Transferi r a "LA ENTIDAD'', con el carácter de subsidios, Jos recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio de Colaboración, 
dentro del periodo previsto en su Anexo l. 

11. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se t ransfieran, sean aplicados únicamente para la realizació 
del objet o del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competent es de la Federación y/o de "LA 
ENTIDAD". 
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111. Practicar periódicamente, dependiendo de su d ispon ibilidad de persona l y 

presupuestaria, visitas de supervisión y verificación de acuerdo al programa que 
para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de 
enero del año 2023, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V. Dar seguim iento al ejercicio de los recursos presu puestarios federales transferidos 
y rendim ientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad 
Ejecutora ri nda a través de los formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5 , 6, 7 
y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar 
en términos de lo estipu lado en el presente Convenio de Colaboración, a través de 
los formatos estab lecidos en sus Anexos 5, 6 y 8 . 

VII. Verificar que "LA ENTIDAD" efectúe el reintegro d e los recursos presupuestarios 
federales transferidos en v irt ud del presente Convenio de Colaboración, cuando 
(i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en est e instrumento 
jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, e l "INSABI" lo requiera por 
su fa lta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Conven io de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 d e la Ley de Disciplina Financ iera de las Entidades 
Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federa l y los demás 
informes que sean requeridos, sobre la aplicación de los recu rsos transferidos con 
motivo del present e Conven io de Colaboración. 

IX. Dar seguim iento m ensual , en coord inación con "LA ENTIDAD", sobre el avance 
en el cumpl imiento de la rea lización de las acciones objeto del presente 
inst rumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificació n, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federa les que en virtud de este 
instrumento sean ministrados a "LA ENTIDAD", de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

XI. Real izar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del "INSABI", el presente Convenio de 
Colaboración y los rec ursos presupuestarios federales transferidos mediante el 
presente instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones apl icables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación 
del ejercic io de los recursos presupuestarios federales transferidos por el "INSABI" a "LA 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 
ENTIDAD" con motivo del presente inst rumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" 
en los térm inos estipu lados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución 
del presente Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios 
federales transferidos han sido destinados a fines disti ntos a los estipulados en este 
instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la Audito ría 
Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de 
Admin istración y Fianazas de "LA ENTIDAD" y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS 
PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente instrumento jurídico, guardará relación labora l 
únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o com isionó, por lo que asumen p lena 
responsabi lidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustitut o o solidario, obligándose en consecuencia, cada una 
de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que 
su personal pretendiese interponer en su contra, deslindándose desde ahora de 
cualquier responsabilidad de carácter laboral, civi l, penal, admin istrativa o de cualquier 
otra naturaleza juríd ica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Pa ra el adecuado 
desarro llo del objeto del p resente instrum ento, "LAS PARTES" constituyen, en este acto, 
una Comisión de Evaluación y Seguimiento integrada por un representante del "INSABI" 
y uno de "LA ENTIDAD", cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento 
jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susc iten con m otivo de la 
interpretación o cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias 
especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la real ización del objeto previsto 
en el present e instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

El "INSABI" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitac ión de 
Establecimientos de Salud. 

"LA ENTIDAD" designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Sa lud de Nayarit. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos 
a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2022, sin perjuicio de las acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se real icen 
con posterioridad en los términos convenidos en el mismo y de conformidad con las 
d isposiciones jurídicas apl icables. 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Colaborac ión podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán 
formal izar el conven io modificatorio respectivo. Las m odificaciones al Convenio de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial d e la Fed eración y en el órgano de d ifusión oficial de "LA 
ENTIDAD". 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circ unst ancias especiales 
originadas por caso fortuito o fuerza mayor, para la rea lización del objeto previsto en este 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en aplicar las medidas o mecanismos 
que se acuerden a través de la Comisión de Eva luación y Seguimiento señalada en la 
cláusula Décima Primera de este instrumento j urídi co, mism as que de ser necesarias, 
darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
seña lan en la cláusu la que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Colaborac ión pod rá darse por terminado anticipadamente por cualq u iera de las ca usas 
siguientes: 

l. Por acuerd o de "LAS PARTES". 

11 . Por no existir la disponibi lidad presupuestaria para hacer frente a los 
compromisos que adquiere "EL INSABI". 

111. Por caso fortu ito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá 
rescindirse por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiesta n que el 
presente Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o 
cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento descrita en la cl áusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan som eterse a la j urisdicción 
de los Tribuna les Federales competentes con sede en la Ci udad de México, por lo que 
renuncian expresa m ent e a cualquier f uero que pudiere corresponderles en razón de sus 
domicilios present es o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo d el presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domici lios 
establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como en las direcciones 
electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domici lio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con quince (15) días hábiles de anticipación a que d icho cambio de ubicación se 
lleve a cabo, de lo contra rio se tomará como vá lido el domicilio expresado en el apartado 
d e Declaraciones del presente instrument o. Para el caso de cambio de ~ci~/ 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 
electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o v ía oficial signada por las "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que en la 
celebración del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión 
o vicios que afecten el consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como parte integrante del presente 
Convenio de Colaborac ión los anexos q ue a continuación se indican. Dichos anexos 
tendrán la misma fuerza lega l que el p resente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo l. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4 INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓ N 

Anexo 5 . REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7. REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 20 22 

Anexo 9 . PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas "LAS 
PARTES" de su contenido y alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de 
México, al día 15 del mes de junio del año 2022. 

Por el "INSABI" Por "LA ENTIDAD" 
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COORDINACIÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

DR. JOSÉ FRANCISC 
SECRETARIO DE SAL 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO DE 
2022. 
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ANEXOl 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $ 58,665, 7 42.25 JUNIO - JULIO 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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ANEX02 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

m•I~r:m:o•1¡:u-J:l!J 

l 1 NTSSA000194 1 UZETA 

2 1 NTSSA000252 1 LA YERBABUENA 

3 1 NTSSA000276 1 EL CAPOMO 

4 1 NT5SA000281 1 FELIPE CARRILLO PUERTO 

5 1 NTSSA000322 1 PARANAL 

6 1 NTSSA000351 1 ZACUALPAN 

7 1 NTSSA000363 I ZAPOTÁN 

8 1 NTSSA000486 1 SAN JOSÉ DE GRACIA 

9 1 NTSSAOOOS32 1 COFRADÍA DE JUANACATLÁN 

10 1 NTSSA000561 1 XALISCO, COL. LOMAS VERDES 

11 1 NTSSA000631 ITESTERAZO 

12 1 NTSSA000643 1 TRIGOM IL 

13 1 NTSSA000870 1 LAS PILAS 

14 1 NTSSA000882 1 PIM IENTI LLO 

15 1 NTSSA000964 1 HEROICO BLAS 

16 1 NTSSA001022 1 AUTÁN 

17 NTSSA001215 1 CERRO BLANCO 

CALLE 5 DE MAYO SIN NUMERO, EJIDO UZETA C.P. 63920 

CALLE LOPEZ MATEOS 18 , RANCHERÍA LA YERBABUENAC.P. 63968 

CALLE JUSTINO RODRIGUEZ 5 , RANCHERÍA EL CAPOMO C.P. 63722 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN NUMERO , PUEBLO FELIPE 
CARRILLO PUERTO C.P. 63717 
CALLE JUAN ESCUTTASIN NUMERO, RANCHERÍA EL PARANAL 
(AROCHA} 
C.P. 63708 

CALLE JUÁREZ ORIENTE 21 , EJIDO ZACUALPAN C.P. 63710 

CALLE LÁZARO CÁRDENAS SIN NUMERO, PUEBLO ZAPOTAN C.P. 63717 

CALLE MIGUEL HIDALGO SIN NUMERO, PUEBLO SAN JOSÉ DE GRACIA 
C.P. 63944 

CALLE MORE LOS 7, EJIDO COFRADIA D E JUANACATLAN C.P. 63885 

CALLE PLATA 88 BIS, COLONIA XALISCO CENTRO C.P. 63780 

CALLE AMADO NERVO l , RANCHERÍA TESTERAZO C.P. 63794 

CALLE JALISCO SIN NUMERO, EJ IDO TRIGOMIL C.P. 63795 

CALLE IGNACIO DELGADO SIN NUMERO , EJIDO LAS PILAS C.P. 63638 

CALLE MÉXICO 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO , RANCHERÍA HEROICO BATALLON 
DE SAN BLAS (LA NORIA} C.P. 63604 

CALLE MICHOACÁN SIN NUMERO, EJIDO AUTÁN C.P. 63750 

CALLE JUÁREZ SIN NUMERO, EJ IDO CERRO BLANCO C.P. 63834 

17 
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$ 889,103.26 

$ 570,873.51 

$ 855,593.87 

$ 580,000.00 

$ 715,599.06 

$1,235,454.62 

$ 889,059.46 

$ 625,827.45 

$ 670,000.00 

$ 620,000.00 

$ 667,026.48 

$ 499,827.38 

$ 677,057.39 

$ 743,589.26 

$ 989,675.25 

$ 336,681.29 

( ) $ 624,094.31 

\ 
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18 NTSSA001220 

19 NTSSA001261 

20 NTSSA001396 

21 NTSSA001425 

22 NTSSA001454 

23 NTSSA001500 

24 NTSSA001512 

25 NTSSA001524 

26 NTSSA001565 

27 NTSSA001570 

28 NTSSA001582 

29 NTSSA0016ll 

30 NTSSA001635 

31 NTSSA001763 

32 NTSSA001775 

33 NTSSA001862 

34 NTSSA002043 

35 NTSSA002101 

36 NTSSA002200 
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LAS CUEVAS 

AMAPA 

PUERTA DE MANGOS 

SENTISPAC 

VALLE MORELOS 

ATOTONILCO (FILO NUEVO) 

EL LIMÓN 

EL MACHO 

RÍO VIEJO 

SAN FELIPE AZTATÁN 

TIERRA GENEROSA 

TEPIC, COL. FLORES MAGÓN 

TEPIC, COL. TIERRA Y LIBERTAD 

COLONIA 6 DE ENERO 

COLORADO DE LA MORA 

COAMILES 

HIGUERA BLANCA 

SAN JUAN DE ABAJO 

LA GLORIA 

'~ 

e#~ 
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CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO, RANCHERÍA LAS CUEVAS C.P. 63844 $ 586,993.06 

CALLE FRANCISCO VILLA SIN NUMERO, EJIDO AMAPA C.P. 63554 $ 729,966.48 

CALLE LAS AMERICAS SIN NUMERO, RANCHERÍA PUERTA DE MANGOS $ 893,308.36 
C.P. 63577 

CALLE HIDALGO SIN NUMERO, PUEBLO SENTISPAC C.P. 63565 $ 633,555.78 

CALLE MORELOS SIN NUMERO, RANCHERÍA VALLE MORELOS C.P. $ 729,966.48 
63552 

CALLE JOS~ MA. LÓPEZ PONIENTE 7 , EJ IDO ATOTONILCO C.P. 63460 $ 752,262.27 

CALLE ZAPATA SIN NUMERO, PUEBLO EL LIMON C.P. 63445 $ 660,000.00 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO, PUEBLO EL LIMON C.P. 63445 $ 543,408.95 

CALLE SONORA SIN NUMERO, PUEBLO RIO VIEJO C.P. 63463 $ 943,988.58 

CALLE HIDALGO SIN NUMERO, PUEBLO SAN FELIPE AZTATÁN C.P. $ 932,731.18 
63446 
CARRETERA INTERNACIONAL KILOMETRO 112 SIN NUMERO, EJIDO $ 880,167.42 TIERRA GENEROSA C.P. 63470 

CALLE PRIETO CRISPIN 44 , COLONIA PRI ETO CRISPÍN C.P. 63174 $ 323,880.45 

CALLE JUANA DE ARCO 21 , COLONIA TIERRA Y LIBERTAD C.P. 63178 $ 359,750.06 

CALLE BENITO REAL SALAZAR SIN NUMERO, COLONIA SEIS DE ENERO 
C.P. $ 346,307.60 
63504 
CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO, RANCHERÍA EL COLORADO C.P. í 

63520 
$ 224,181.92 

CALLE BENITO JUÁREZ $ 688,178.31 u 
CALLE AMADO NERVO SIN NUMERO, EJIDO HIGUERA BLANCA C.P. $ 593,388.33 
63734 

CALLE 24 DE FEBRERO 101 , COLONIA SAN JUAN DE ABAJO C.P. 63730 $ 905,900.27 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO , EJIDO UZETA C.P. 63920 n $ 255,277.04 

~ ~ 
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37 NTSSA002212 

38 NTSSA002241 

39 NTSSA002405 

40 NTSSA015232 

41 NTSSA015273 

42 NTSSA015285 

43 NTSSA015302 

44 NTSSA015442 

45 NTSSA015454 

46 NTSSA015466 

47 NTSSA015471 

48 NTSSA015483 

49 NTSSAOlSSOO 

50 NTSSA015512 
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CENTRO ESTATAL 
CANCEROLOGÍA 

SAN MIGUEL 

CE NTRO DE SALUD 
NARA NJITO DE COPAL 
CENTRO AMBULATORIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL 
SIDA E INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL 
(CAPASITS BAHÍA DE BANDERAS) 
CENTRO AMBULATORIO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN D EL 
SIDA E INFECCIONES DE 
TRANSMISIÓN SEXUAL 
(CAPASITS TEPIC) 
CENTRO DE SALUD MENTAL 
TU X PAN 

CIRUGÍA AMBULATORIA (TEPIC) 

CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA EN ADICCIO NES (CAPA 
IXTLAN DEL RÍO) 
CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA EN ADICCIONES (CAPA 
SAN BLAS) 
CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA EN ADICCION ES (CAPA 
TEPIC) 
CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA EN ADICCIONES (CAPA 
EL TONDOROQUE) 
CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARÍA EN ADICCIONES (CAPA 
TUXPAN) 
CENTRO INTEGRAL DE SALUD 
MENTAL IXTLAN DEL RÍO 
CENTRO DE SALUD MENTAL EL 
TONDOROQUE 

~ 

~ 

~of'~ 
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CALLE ENFERMERIA SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO FRAY 
JUNIPERO $ 2,351,569.74 
SERRA C.P. 63169 
CALLE BENITO JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA SAN MIGUEL 

$ 646,258.70 
NÚMERO DOS (EL QUEMADO) C.P. 63565 

CALLE SIN NOMBRE , RA NCHERÍA NARANJITO DE COPAL C.P. 63539 $ 450,000.00 

CARRETERA SAN VICENTE-TONDOROQUE SI N NUMERO , EJ IDO 
$ 1,649,733.56 

SAN VICENTE C.P. 63737 

AVENIDAAGUAMILPA333 D, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 63173 $ 1,695,152.69 

CALLE MIGUEL HIDALGO 425 , COLONIA EL BEIS C.P. 63202 $ 1,601,729.87 

AVENIDAAGUAMILPA 333 , COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 63173 $ 4,785,677.14 

CALLE MANZANO SIN NUMERO , COLO NIA LÓPEZ PORTI LLO C.P. 63954 $ 2,007,260.49 

CALLE GUERRERO SIN NUMERO, COLONIA LA VACA Y LA HIGUERA 
$ 1,007,260.49 

C.P. 63743 

AVEN IDAAGUAMILPA 333 B, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 63173 $ l,007,260.49 

CARRETERA SAN VICENTE-TONDOROQUE 71 , EJIDO SAN VICENTE C.P. 
63737 

$ 1,007,260.49 

CALLE EDUARDO AUDELIO SIN NUMERO, COLONIA EMILIANO 
_J 

ZAPATA $ 507,260.49 
C.P. 63203 

CALLE MANZANO SIN NUMERO, COLONIA LÓPEZ PORTILLO C.P. 63954 $1,507,248.28 

CARRETERA SAN VICENTE-TONDOROQUE 72 , EJIDO SAN VICENTE C.P. n $1,558,000.00 
63737 

V ...... 
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51 NTSSA015524 

52 NTSSA015536 

53 NTSSA015920 

54 NTSSA016142 

55 NTSSA000030 

56 NTSSA000066 

57 NTSSA000124 

58 NTSSA000136 

59 NTSSA000182 

60 NTSSA000305 

61 NTSSA000503 

62 NTSSA000573 

63 NTSSA000590 

64 NTSSA000614 

65 NTSSA000626 

66 NTSSA000730 

67 NTSSA000865 

68 NTSSA000935 
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LA COFRADÍA 

UNIDAD DE SOBREPESO, RIESGO 
CARDIOVASCULAR Y DIABETES 
MELLITUS (SORID TEPIC) 

VALLE DORADO 

GUASIMA DEL METATE 

CASAS COLORADAS 

LLANO DE LA CRUZ 

SAYULILLA 

VALLE DE LA URRACA 

TETITLAN 

MAZATAN 

JALA 

XALl5CO 

EL CUARENTEÑO 

EMILIANO ZAPATA 

PANTANAL 

SANTA TERESA 

EL PESCADERO 

CENTROS DE SALUD CON 
SERVICIOS AMPLIADOS RUÍZ 

~ 

~ o41f!J'adt 
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CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO, RANCHERÍA LA COFRADIA UNO C.P. 
$ 624,094.31 63547 

AVENIDAAGUAMILPA 333 C, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 63173 $ 1,007,260.49 

CALLE AGUA BLANCA 181, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO C.P. $ 60,742.0l 63735 
CAM INO SIN NOMBRE SIN NUMERO, RANCHERÍA GUÁSIMA DEL 
METATE $ 224,094.31 
C.P. 63536 
CALLE ATANACIO HERRERA S/N, RANCHERÍA CASAS COLORADAS 

$94,064.25 
C.P. 63420 

CALLE NAYARIT S/N, RANCHERÍA LLANO DE LA CRUZ C.P. 63420 $94,064.25 

CALLE AGUSTIN ITURBIDE S/N, RANCHERÍA SAYULILLA C.P. 63420 $142,981.10 

CALLE SIN NOMBRE S/N, RANCHERÍA VALLE DE LA URRACA (EL 
CABILDO) $ 128,031.18 
C.P. 63415 

CALLE INDEPENDENCIA S/N, PUEBLO TETITLÁN C.P. 63910 $ 135,895.69 

CALLE JUAN ESCUTIA S/N, RANCHERÍA MAZATÁN C.P. 63717 $ 130,797.83 

CALLE ALLENDE N° EXT.60, COLONIA JALA CENTRO C.P. 63890 $ 252,286.0l 

CALLE M~X ICO N° EXT.13, COLONIA XALISCO CENTRO C.P. 63780 $ 730,000.00 

CALLE M~XICO S/N, HACIENDA EL CUARENTEÑO C.P. 63797 $ 227,989.94 

CALLE EMILIANO ZAPATA S/N, PUEBLO EMILIANO ZAPATA (MAJADAS) 
C.P. $ 162,143.19 
63794 

CALLE 2 DE ABRIL Nº EXT.18, PUEBLO PANTANAL C.P. 63792 $ 132,745.74 

CALLE SIN NOMBRE S/N, PUEBLO SANTA TERESA C.P. 63540 $ 364,637.90 

CALLE MORELOS S/N, EJIDO PESCADERO C.P. 63633 $ 147,384.39 

CALLE GUADALAJARA S/N, COLONIA CENTRO C.P. 63620 (l $ 432,164.80 
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69 NTSSA000981 

70 NTSSA001075 

71 NTSSA001145 

72 NTSSA001203 

73 NTSSA001326 

74 NTSSA001343 

75 NTSSA001401 

76 NTSSA001471 

77 NTSSA001664 

78 NTSSA001681 

79 NTSSA001705 

80 NTSSA001804 

81 NTSSA001850 

82 NTSSA001874 

83 NTSSA000532 

84 NTSSA002142 

85 NTSSA002224 

86 NTSSA002236 

87 NTSSA002265 
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VADO DE SAN PEDRO 

HUARISTEMBA 

SAN PEDRO LAGUNILLAS 

COLONIA ELAHUALAMO 

PALMAR DE CUAUTLA 

MEXCALTITAN DE URIBE 

SAN ANDRES 

VILLA JUAREZ 

TEPIC, COL. CUESTA BARRÍOS 

TEPIC, COL. VALLE DE 
MATATIPAC 

TEPIC, COL. 2 DE AGOSTO 

LO DE LAM EDO 

TU X PAN, COLONIA PUEBLO 
NUEVO 

PALMA GRANDE 

EL ROSARIO 

JOMULCO 

ROSA MORADA 

MOJAR RITAS 

EL FILO 

~ 
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CALLE ROSALIO FLORES S/ N, PUEBLO VADO DE SAN PEDRO C.P. 63600 $ 176,594.42 

CALLE PUEBLA S/N, EJIDO HUARISTEMBA C.P. 63762 $ 167,265.72 

CALLE HIDALGO Nº EXT.96, COLONIA SAN PEDRO LAGUNI LLAS 
CENTRO $ 407,649.49 
C.P. 63800 

CALLE 24 DE FEBRERO S/N, COLONIA EL AHUALAMO C.P. 63870 $ 193,062.30 

CALLE LAS OLAS S/N, EJIDO PALMAR DE CUAUTLA C.P. 63568 $191,466.05 

CALLE PORFIRIO DIAZ S/N, PUEBLO MEXCALTITÁN DE URIBE C.P. 63563 $ 171,461.84 

CALLE HIDALGO S/N, RANCHERÍA SAN ANDRÉS C.P. 63561 $ 158,636.40 

CALLE CUAUHTÉMOC S/N, EJIDO VILLAJUAREZ C.P. 63579 $ 199,609.15 

CALLE DR. GUSTAVO ARREOLA SAZ S/N, COLONIA DR. CUESTA 
BARRIOS $ 83,663.69 
C.P. 63175 
CALLE DIAMANTE Nº EXT.143, COLONIA VALLE DE MATATIPAC C.P. 

$ 128,708.67 63195 

CALLE FRANCISCO VILLA Nº EXT.38, COLONIA 2 DE AGOSTO C.P. 63175 $ 141,635.32 

CALLE DOLORES GONZALEZ S/N, EJIDO LO DE LAME DO C.P. 63505 $ 204,240.78 

CALLE ANGEL FLORES S/N, COLONIA PUEBLO NUEVO C.P. 63207 $ 140,191.72 

CALLE SIN NOMBRE S/N, EJIDO PALMA GRANDE C.P. 63660 $ 127,629.66 

MUNICIPIO DE ROSAMORADA $ 151,610.46 

CALLE PEDRO RAMOS S/N, PUEBLO JOMULCO C.P. 63880 $ 113,651.67 

CALLE JUÁREZ S/N, PUEBLO ROSAMORADA CENTRO C.P. 63630 $ 173,226.94 

CALLE SIN NOMBRE S/N, RANCHERÍA MOJARRITAS C.P. 63559 $ 72,014.32 

CALLE MÉXICO S/N, RANCHERÍA EL FILO C.P. 63446 () $ 65,731.11 
~ 
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88 NTSSA002306 
CENTRO DE SALUD MENTAL 

CALLE 21 DE MARZO S/N, COLONIA MENCHACA C.P. 63150 $ 600,000.00 
TEPIC 

89 NTSSA00357 4 SAN PEDRO IXCATAN CALLE INDEPEN DENCIA S/N, PUEBLO SAN PEDRO IXCATÁN C.P. 63619 $ 107,773.74 

90 NTSSA015582 CHA CALA CALLE GOLFO DE MEXICO N° EXT.317, RANCHERÍA CHACALA C.P. 63708 $ 100,531.23 

91 NTSSA015891 UNIDAD DE HEMODIALISIS AVENIDAAGUAM ILPA 333 E, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 63173 $1,291,987.39 

CE NTROS DE SALUD CON 
92 NTSSAOl 6026 SERVICIOS AMPLIADOS LA CALLE NUÑO DE BALBOA S/N, COLONIA M IRAMAR C.P. 63720 $ 348,484.23 

PEÑITA DE JALTEMBA 
CENTRO DE SALUD CON 

93 NTSSA016055 SERVICIOS AMPLIADOS VILLA CALLE EJ IDO S/N, PARAJE CRUCERO DE VILLA HIDALGO C.P. 63559 $ 1,967,944.30 
HIDALGO 

94 NTSSA016130 ARROYO DE SANTIAGO CALLE SIN NOMBRE S/N, RANCHERÍA ARROYO DE SANTIAGO C.P. 63534 $ 135,246.70 

$ 58,665,742.25 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS 

DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO DE 2022. 
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ANEX03 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

CAMBIO DE ACABADOS 

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de m2 l.00 $ 55.27 
desecho, su reti ro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DEM-002-000 Servicio de m antenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de m2 l.00 $ 45.60 
desecho, limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de m2 l.00 $ 91.19 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario pa ra su correcta ejecución. 

DEM-004-000 Servicio de mantenim iento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desm ontaje de loseta y m2 l.00 $ 91.07 
adhesivo de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

D EM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de m ezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de m2 l.00 $ 47.81 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de m ezcla en plafón, con espesor de 2 cm prom edio. Incluye: derribo de m2 l.00 $ 53.12 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y t odo lo necesario para su correcta ejecución. 

D EM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero m2 l.00 $ 33.72 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar pza. 1.00 $ 131.32 
del servicio, lim pieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del pza . l.00 $ 196.98 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, reti ro fuera del lugar pza. l.00 $ 350.19 
del servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altu ra de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de pza. 1 l.00 $ 82.62 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 1 

ejecución. 
DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de lote l.00 $ 82.62 

longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad pza. l.00 $ 131.32 
de 2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de 
desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

23 
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DES-007-000 

DES-008-000 

DES-009-000 

DES-010-000 

DES-011-000 

DES-012-000 

D ES-013-000 

DES-076-000 

D ES-077-000 

DES-078-000 

DES-079-000 

DES-080-000 

ALB-001-000 

tMSTU\ITO Df: SALUOPAAA 
EL81ENUTA~ 

Servicio de mantenimiento a insta lación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor term o 
m agnético de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de m antenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, 
retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a O.SO m2. Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a protección m etálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a puerta de madera t ipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje 
de p uerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

Servicio de manten imiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de imperm eabilizante 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de m antenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sit io, limpieza, mano de obra, equipo 
y herramienta, carga y acarreo m anual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 
Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limp ieza, mano de ob ra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.l Om, con dos tableros superior e 
inferior de 0.90 x l.OS m y barra de em puje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, 
compuestos por dos tableros de crista l de 6 mm de 0.88 x l.OS m cada uno y en la parte superior dos fijos de l.78 x 
0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 
Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, 
retiro de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, m ano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 
Servicio de mantenimiento, mediante desmontaje de señalizacion. lncluye:desmantelamiento, retiro, acarreos, 
zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

CONSERVACIÓN 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES 

Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm2, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de pza. 1.00 $ 1,457.85 
concreto hecho en sitio F'c=l50 kg/cm2. Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de l hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en p roporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 
1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1x 1 cm con poliuretano (cartucho) 
en muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado 
fino de 1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en ca lidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m . Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada 
en prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
ejecución e instalación 

ALB-025-000 Servicio de m antenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 
mm garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto m odificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo 
central de fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: 
suministro, colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de 
m aterial sobrante de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de 
espesor a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fij ación, 
boqui llas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro 
existente. Con bast idor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. 
Incluye: Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta 
de refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 
ACABADOS 
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ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, lnterceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, lnterceramic 
o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
lnterceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca lnterceramic 
o equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con 
cemento Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea vinimos 700, con colores aprobados en sitio, a cualquier altura, aplicando 
sellador 5 x l de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sit io, suprimiendo los 
colores existentes. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, 
aplicando sellador Sxl de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex v inimos 
o equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, 
en muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado). 
aplicación de sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento ch isa g las con equipo neumático 
por aspersión de aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materia les, 
limpieza, retiro de sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y 
ventanas a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, 
color indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por 
medios mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de 
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esmalte anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-sal it re en muros, a base de limpieza de la superficie. 
Incluye: suministro y aplicación de acido muriát ico o c loro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con 
polímeros, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua 
y al impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con cana l listón 
cal. 26 a cada 40.6 cm de separación como m áximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga 
calibre 22 a cada l.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 
a cada l.22 m con un mínim o de 3 vueltas en l" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos 
del" marca Tabla roca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como m áximo para fija r la tapa de tablero de 
yeso a canal listón, t raslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, 
tratamiento en juntas con compuesto m arca Redimix o pasta marca Tabla roca o equivalencias en ca lidad o precio, 
perfacinta, m ateriales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia m icro con o rilla de 
sombra inclinada (slt) de 2'x2'x S/8" espesor, m arca USG o equivalente en cal idad o p recio, perfiles de suspensión 
donn dx/dxl de S/l6"xl 1/i'' color b lanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, 
colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre 
galvanizado no. 14, ángulo de am arre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o 
equivalente en ca lidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, torni llos ds 11/4",limpieza, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta del 5/8" y canal listón cal. 
26, a cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cin ta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 
12.7 mm de espesor. Formado con canal listón ca l. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no.18 doble, cana leta de carga calibre 22 a cada l.22 m , colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no.12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en l " máximo. Incluye: 
suministro, colocación, buña perimetral, torn illos del" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 
cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de cana l listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca 
Tablaroca o equivalencias en ca lidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 
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ACA-057-000 Servicio de m antenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o m 2 1.00 1 $ 
60x120 cm , marca Armstrong o equivalente en cal idad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de 

827.80 

estructura con tirantes de alambre galvanizado cal ibre 12, taquetes en Josa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdic ios fuera del sitio, fijación, m ateriales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

ACA-058-000 Servicio de m antenimiento a las áreas, m ediante el suministro y colocación de p iso aseptico en rollo de vinyl linea 
2000pur m arca polyflor o equiva lente en ca lidad y/o costo, fabricado a base de vinyl homogeneo de 2 m m de 
espesor. Incluye: preparacion de la superficie, adhesivo, juntas soldadas en caliente remontada en media caña 
colores según diseño, curva sanitaria del mismo material, m ano de obra especializada, equipo, herramienta, juntas 
soldadas, desperd icios, recortes, ajustes, acarreo, fletes, viaticos, limpieza, retiro de material sobrante fuera de Ja obra 
y t odo lo necesario para su correcta ejecucion. - - -
MANTENIMI ENTO A CANCELERIA Y HERRERIA 

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de 
aluminio de 2" pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la in ferior con 
duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo Jo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural, conformado por dos partes; la inferior de l.06x2.20 m y un antepecho de 0.53xl06 m, para recibir vidrio claro 
de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su.correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-002-000 Servicio de m antenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de 
perfiles de alum inio de 2" pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos 
de perfiles de aluminio de 2" pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-003-001 Servicio de m anteni-m iento a ventanas , mediante la instalación y colocación de manivelas de aluminio Incluye: 
manivelas de brazo, accesorios, acarreos, materia les, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de 
aluminio color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería , mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfi les de aluminio color natural conformado por dos partes; Ja inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes 
iguales y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesa rio para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 
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CYH-004-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.80x2.80 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, la inferior con duela de entre calles y un antepecho de 0 .40 de altura, vidrio claro de 6 mm. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-004-003 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante reparacion de puerta abatible de perfiles de aluminio color 
natural. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-005-000 Servicio de mantenim iento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatib le de perfi les de 
aluminio color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con 
duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro 
de 6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 
mm de espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m 2 . Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 

, correcta ejecución y funcionamiento. 
CYH-006-001 Servicio de m antenimiento a espejo de 60xl80 cm, luna de cristal de 6 mm, Bisel de l " y cantos pulidos. Incluye: 

suministro, colocación, elementos de fijación, desperdicios, materiales, acarreos, mano de obra, herramienta, equipo, 
acarreo de materiales sobrantes fuera del sitio, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de l/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta 
por l sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anod izado natural línea 2000 
(2"); marca Cuprum o equivalente en ca lidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 
cm. Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andam ios, materiales, cortes, desperdicios fuera 
de sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50x1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75x1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de 
fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con 
cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adapt ador 
mosquitero, cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 
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CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de O.SO x 0.40 m de 2 secciones pza. 1.00 $ 700.89 

una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela de fibra de vidrio, 
con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm Incluye: mosquitero, tela de 

1 

mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero,jaladera de embutir, tapa dren, tapón 
desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con 

I acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionam iento. 

CYH-019-000 Servicio de manten imiento a cancelería, mediante el sumin istro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: sumin istro, colocación, 
bisagras de latón de 3", cerradura t ipo pom o, am acizado, fijación, ajuste de vano, resanes, em boquillado, m ateriales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.SS x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 
4 barras de empuje de madera de 0.9S m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fuos laterales de 
0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en cal idad o precio, color a non izado natural con crista l de 6 mm y barra de empuje 
de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, b isagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil vS, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura 
unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, fl2p y fllp, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal b isagra hid ráulica, tope para puerta marca Philips m od .. 
54, cierrapuertas marca Ph ilips mod .. 1404, m ateria les, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano 
de obra, equipo, herram ienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con 
herrería tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 
0.40 ancho x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal fi lt ra sol de 6 mm de espesor y protecciones en 
marcos a base de solera de l/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 el o 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o 
precio,jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados 
en color indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m . Conformada en la parte 
superior por un fijo y un corredizo, ambos de O.SO x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
tornillería, chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares solda bles 1/2", plomeado, 
nivelado, ca lafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o 
equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 
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Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones 
tubulares de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos 
doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @200 cm de separación, 
dos manos de pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje 
a piso a base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en 
cada poste), habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15x15 cm y25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm2., esmerilado 
de rebabas, formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materia les, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e insta lación. 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas 
de acceso de 3" x 11/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 
cm y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de 
primer anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. 
Incluye: suministro, colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de 
rebabas, primario con cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 
Servicio de mantenimiento a herrería, m ediante suministro de barandal bt -01 a base de perfil tubular de 4" y altura 
de 1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color 
blanco semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de mantenimiento a herrería, m ediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 
2.20 m de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de m al la (color autorizado en sitio). cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de pelícu la esmerilada o fi ltra sol, doble cara. 
Incluye: retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, m ateriales, acarreos, cortes, 
desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de mantenim iento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo# 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal 
con rondanas metálicas yde neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada 
punto con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de 
los polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de# 1/4 x 7/8", entre los 
polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, 
cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en 
ca lidad o precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, 
estructura, canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, 
pintura esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, 
equipo, herramierwi y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 
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CYH-O:i1-uuu Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: 
concertina, soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

-- --- - . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . " . ... . . $ m 1.00 113.67 

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 
22 con un desarrollo de l.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desm ontaje, sum inistro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x l ", con una m ano de primer y una mano 
de pintura de esmalte mea. Comex o sim ilar en ca lidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié 
vinílica marca Comex, línea vinim os o sim ilar en ca lidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y 
una mano de pintura de esmalte mea. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de 
pintura existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mea. Comex o similar en 
calidad y precio, material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera t ipo 
tambor de 0.80 hasta l.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con t riplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de 
pino de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, m arco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equiva lente en calidad 
y/o costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equiva lente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionam iento. 

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso m arca 
Philips modelo 56, color cromo satinado o equivalente en ca lidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

SEÑ-001-000 

MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN 

Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas d iscapacitadas, mediante el sum1n1stro y 
colocación de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros tota lmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 
0.03 m, color amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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$ 7,670.34 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante el retiro y sustitución del directorio existente de 270 x 180 cm, 
en vestíbulo principal, a base de travesaños superior e inferior y postes laterales, de perfiles extruidos de aluminio, 
de 10.16 x 4.45 cm, marco de canal de aluminio, de 2.54 x 2.54 c.; acabados con pintura epóxica micro pulverizada y 
horneada, en color especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de "u", de 6mm de espesor, con 
tornillos de cabeza plana, de acero inoxidable, sujetos con taquetes expansores, de acero forjado. con tablero de 
tri play de madera de pino, de 13 mm de espesor, recubierto en ambas caras con láminas de Trovicel o PVC de 3 mm 
de espesor, de color blanco, pegadas con adhesivo industrial compatible y sujeto al marco con pijas de cabeza plana. 
Con atributos institucionales, letreros y recuadros, impresos en serigrafía, según especificaciones y características 
propias del caso. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperd icio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-003-001 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción Al), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

Emblema 
Rotulado: Pantone verde PMS 
Tipografía Óptima 

-Denominación. 
UNIDAD DE 
IMSS 
Rotulado: Pan tone verde PMS 
Tipografía: Montserrat 
Alineación: 

-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 
Tipografía: GMX 
Alineación: Centrado a las palabras 

561 

561 

"GOBIERNO 
465C 
7421C 

"UNIDAD 

al 

al 

DE 
al 
al 

DE 

(logotipo). 
100% 
Bold 

SALUD 
BIENESTAR 

100% 
Bold 

Izquierda. 

MÉXICO". 
100% 
100% 
Bold 

SALUD". 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a d etalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
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SEÑ-003-002 

SEÑ-003-003 

. . . . . . . . . . . . . . $ 1,748.25 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema 
(logotipo).Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold-Denominación.HOSPITALIMSS 
BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS S61 al 100%Tipografía: Montserrat BoldAlineación: lzquierda.-Logotipo 
Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 
100%Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100%Tipografía: GMX BoldAlineación: Centrado a las palabras 
"HOSPITAL".Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esma lte. Sus dimensiones se describen a detalle en el 
anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. l.00 

Servicio de mantenimiento a fachada (Opción Bl), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 

Emblema 
Rotulado: Pan tone verde PMS 
Tipografía Óptima 

-Denominación. 
UNIDAD DE 
IMSS 
Rotulado: Pantone verde PMS 
Tipografía: Montserrat 
Alineación: 

-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 
Tipografía: GMX 
Ubicación: Alineado a "denominación'', 

561 

561 

"GOBIERNO 
465C 
7421C 

lado 

al 

al 

DE 
al 
al 

(logotipo). 
100% 
Bold 

SALUD 
BIENESTAR. 

100% 
Bold 

Izquierda. 

MÉXICO". 
100% 
100% 
Bold 

derecho. 

Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en e l anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 
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Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema 
(logotipo).Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold-Denominación.HOSPITALIMSS 
BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS S61 al 100%Tipografía: Montserrat BoldAlineación: lzquierda.-Logotipo 
Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 
100%Rotulado: LEY EN DA en Pantone 7421C al 100%Tipografía: GMX Bold Ubicación: Alineado a "denominación", lado 
derecho.Sobre muro de fachada, a base de pintura t ipo esmalte. Sus d imensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

SEÑ-004-001 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-1 20 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y reti ro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-002 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-2 30 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-003 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-004 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-4 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo dé muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 
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SEÑ-004-005 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-S 60 x 25 cm). a base de placa de pza. ' l.00 $ 436.94 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sit io, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-006 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-6 60 x 2S cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en p ijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-007 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-7 80 x 25 cm). a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en p ijas atornilladas a t aquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo sím bolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-008 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-8120 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

SEÑ-004-009 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-1 20 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o let rero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, t razo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 
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SEÑ-004-010 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-2 30 x 2S cm), a base de 2 placas pza. 1.00 $ 318.25 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

SEÑ-004-011 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en p lafón(Clave SP-3 40 x 25 cm), a base de 2 placas pza. 1.00 $ 425.65 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 

SEÑ-004-012 

y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, t ipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-4 40 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabeza l de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serig ra fía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesa rio para su 
correcta instalación. 

SEÑ-004-013 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-5 60 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, t razo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

SEÑ-004-014 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-6 60 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, eq uipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 
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SEÑ-004-015 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-7 80 x 25 cm). a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

SEÑ-004-016 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón (Clave SP-8 120 x 2S cm). a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC 
y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo 
de plafón). Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
d iseño, tipografía y color especificados. Incluye: materia.les, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

SEÑ-004-017 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-120x25 cm}, a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-004-018 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-2 30 x 25 cm). a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-004-019 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-3 40 x 25 cm). a base de placa de. 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con lego símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-004-020 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-4 40 x 25 cm). a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, aca rreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

38 

pza. 

pza. 

pza. 

pza. 

pza. 

pza. 

~of'~adt 

1.00 $ 762.20 

1.00 $ 938.31 

' 

1 

1.00 $ 820.25 

1.00 $ 247.19 

1.00 $ 310.44 

1.00 $ 310.44 

~ 
J 



t< ,__., 
'\,,'-~. ........ ~ 

SALUD INSABI 
'4 111A .A l 10 ms1mrro °' SAlUO PARA 

u e•f~(STAA 

SEN-004-021 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-5 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-004-022 Servicio de manten imiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-6 60 x 25 cm). a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de RP.B.L de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución. 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor 
de concreto de F'c=l50 kg/cm2, T.MA l l/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores. mediante el suministro y conformación de guarnición de l5x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm2 T.MA 11/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotu lo en piso 
para personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de 
emblema y rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto 
de reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión''. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con 
bailarina, suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm2). color negro 
(color existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sit io, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

39 

~ G'ft§larit 

pza. l.00 $ 436.94 

1 

1 

pza. l.00 $ 436.94 

1 

pza. 1 l.00 $ 253.21 

1 

mi l.00 $ 373.49 

m l.00 $ 233.57 

m l.00 $ 61.18 

mi l.00 $ 929.76 

pza. 1.00 $ 1,076.37 

mi l.00 $ 435.03 



« (·=,,__'.:;: 

'3 
SALUD INSABI 

INSHTVTO Ol $AlVO PARA. 
U•1lNUTAA 

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco 
compactado en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, 
detallado de juntas constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, 
acarreos, material, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección RP.B.I. en firme de concreto, 
media.nte aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea cont inua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

KIH-001-000 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 

MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA 

Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de 
sección de 11/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (11/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda 
exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámet ro, tubo de CPVC de 19 mm 
(3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de 
llenado a tinaco, conector cuerda exterior de cobre del" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 
mm (l" a 3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y l m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, 
válvula de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4). tuerca unión cobre a 
CPVC de 19 mm (3/4"). tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90º de 19 mm 
(3/4), codo de CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad 
y/o costo, con un diámetro de succión de 11/4" y l " de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser 
el caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de tinaco 1100 1 tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, insta lación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suminist ro 
e instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 1 de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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KIH-007-002 

KIH-011-000 

KIH-012-000 

KIE-002-000 

KIE-003-000 

KIE-004-000 

KIE-005-000 

KIE-006-000 

KIE-007-000 

Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro 
e instalación de calentador para agua a base de gas de 72 1 de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o simi lar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de 
capacidad. Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisu ras; a base 
de mezcla cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura 
para alberca elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

MANTEN 1M1 ENTO A 1 NST ALACIÓN ELÉCTRICA 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor 
y hasta el cent ro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw ca l. 10y10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para m edidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galva nizado. Incluye: retiro fue ra del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 
polos, 1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. 
Incluye: desmantelam iento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 
l xlS a, QOWllS de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e insta lac ión de interruptor termo magnét ico de 
l x20 a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en ca lidad y/o costo. Incluye: ret iro de conexiones y piezas 
existentes, materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo 
BOP modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correct.a ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo 
BOP modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su co rrecta ejecución y funcionam iento. 
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Servicio de mantenimiento de luminaria de sobreponer en losa led, equivalente a luminaria de 2x32, de 0.30xl.20 m. 
Incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w led m od. cpcii2161edmvsmanl2, Mea. novalux o 
similar en especificación, calidad y precio, cable y canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta 
aislante, materiales, equipo, herramientas, acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de 
material sobrante fuera del sitio, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución y buen funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento de luminaria de sobreponer en losa de 12w led. Incluye: luminaria de sobreponer mod 
ptlled-c/002/6S/s serie algedi mea tecnolite o similar en especificación, calidad y precio, cable y canaleta, suministro, 
colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, materiales, equipo, herramientas, acarreos, andamios, 
elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de material sobrante fuera del sitio, pruebas y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y buen funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el 
establecimiento de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección 
circular construido en una sola pieza en lámina de acero calibre 115ael010 con reg istro de 100 x 65 mm colocado a 
400 mm de la base con tapa atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 
40 x 40 x 40 cm, conformado de concreto premezclado F'c = 200 kg/cm2 y armado con varilla; luminaria solar m ega 
luz c50w0lu ip 65 resistente a climas húmedos, iluminación de 3000 lm , consumo mínimo 30w, ángulo 120º, irc 85 o 
equivalente en ca lidad y/o costo; panel fotovoltaico: contro lador, soportaría metá lica y batería. Incluye: retiro de 
luminaria de desecho, suministro, co locación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, 
sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionam iento. 
Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y 
revisión de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente 
en calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resa nes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, m ano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color b lanco, o eq uivalente en ca lidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 
A, 127 V-, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: sumin istro, colocación, acarreos, cable ca l # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías pza. l.00 $ 436.65 
10 A, 127 V-, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y p recio; color blanco, o equivalente en ca lidad 
y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal# 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de sa lidas eléctricas con contacto sencillo pza. l.00 $ 462.90 
polarizado y aterrizado; 2P+T lS A, 127 v-, m odelo E2023BN m arca Bticino o equiva lente en calidad y p recio; color 
blanco, o equiva lente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable ca l # 14thw con un 
desarro llo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, p ruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex pza. 1 l.00 $ 509.65 
pola rizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V- (incluye p laca), m odelo E6028BN m arca Bt icino o equivalente en calidad y 
precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw 
con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo pza. l.00 $ 65.50 
ESNOBN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 1 
ejecución. 

KIE-025-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabi litación de salidas eléctricas con placa de 1 modulo pza. l.00 $ 65.50 
modelo ESNlBN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

KIE-025-003 Servicio de m antenimiento a red eléctrica, mediante la rehabi litación de sal idas eléctricas con placa de 2 modulo pza. 1.00 $ 65.50 
m odelo ESN2BN m arca Bticino o equivalente en calidad y precio; color b lanco, o equivalente en ca lidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, m ateriales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabi litación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo pza. l.00 $ 65.50 e modelo ESN3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color b lanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo pza. l.00 $ 65.50 
modelo ESN4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

43 



l -"':. SALUD INSABI 
~. 

-----

IAA-002-000 

KIE-030-000 

KIE-032-001 

KIS-001-000 

KIS-002-000 

KIS-003-000 

KIS-004-000 

KIS-005-000 

KIS-006-000 

IHSllTVTO DI: 5Al.UO PMA 
llelf NU1~R 

Serl/ICio de m antenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el sumin istro e instalación de equipo tipo 
mini Split hi-wall 12,000 btuh (l ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 
Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de 
iluminación exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cab le cal# 
l Othw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, c inta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#l44130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, 
retiro del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento 

MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITA RIA 

Servicio de mantenimiento a inst alación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 
de la m arca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de 
la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13x13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a insta lación sanitaria, mediante el suministro e insta lación de coladera PVC sanitaria de 
100 mm (4"). marca Rexolit o equivalente en ca lidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 30268 marca Urrea o equivalente en ca lidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo 
modelo 206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en ca lidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y 
pruebas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para 
lavabo, ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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KIS-007-000 

KIS-008-000 

KIS-018-000 

KIS-019-000 

KIS-020-001 

KIS-020-002 

KIS-020-003 

KIS-020-004 

KIS-021-001 

KIS-021-002 

KIS-021-003 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para 
tarja de acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de 
diámetro, hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, 
acarreo, tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvia l, con trayectoria horizontal de hasta 
8 m. Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 4Sºx 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lij a, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 
Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90ºx 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante co locación de codo de 45ºx 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materia les, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 
Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: ret iro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lij a, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro 
de instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 
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. - - - $ -137.92 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 

instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

l.00 

KIS-022-002 

KIS-023-001 

KIS-023-002 

KIS-024-001 

KIS-024-002 

KIS-025-000 

KIS-026-000 

Servicio de manten imiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, sum inistro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegam ento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a sa lida sanitaria, m ediante colocación de copie de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, m ateriales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de copie de 2" de PVC. Incluye: reti ro de 
instalación dañada, sum inist ro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta lS m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenim iento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta l S m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

Servicio de mantenim iento a instalación sanita ria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en 
instalaciones dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, 
instalación de registros con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos 
en esquina con vari lla de 3/8", aplanados, perforaciones de conexión, n ivelación, suministro de tapa m etálica a base 
de m arco y contram arco m etá lico lam ina ca libre 14, en placa ant iderrapante, colocación y retiro de existente, 
bisagras, soldadura, primer, pintura co lor gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

Servicio de manten imiento a fosa séptica, mediante desazolve y lim p ieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de venti lación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 
MANTENIM IENTO A MOBILIARIO 

KM0-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el 
suministro e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de lh" nacional y tela importada 
Sure Check o equivalente en calidad y/o costo, con t ratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, 
antiestática. Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación 
de rieles rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin 
auto-lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 
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KM0-002-000 
. . . . .. . . . . . .. . $ 

Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador h1g1én1co 
jumbo sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. l.00 849.31 

KM0-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 
granel, capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionam iento. 

KM0-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, media nte el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, m arca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmontaje de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

KM0-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, m ediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámet ro de 38 mm (l l/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente 
en ca lidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, reti ro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionam iento. 

KM0-006-000 Servicio de mantenimiento m ediante la colocación de cortina t ipo persiana vertical de pvc Mac. Vertilux de 9 
cms de ancho con antepecho del mismo material, color beige, con riel corred izo de aluminio, con movimiento a 180 
grados. Incluye: desmantelamiento de cortineros existentes suministro, colocacion, taquetes, fijacion, andamios, 
acarreos zona de apile, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecucion. 

KM0-006-001 Servicio de mantenimiento a persiana en ventana de pvc. Incluye nivelación, plomeo, mano de obra, fletes, 
herramienta y equipo necesario para su correcta ejecución. 

M ANTENIMIENTO 

IN STALACIÓN ELÉCTRICA 

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a
limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c
pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento 
en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 
polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j - corriente de excitación, k - verificación de 
instrumentos, 1- indicador de nivel, m - válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de 
indicador de temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y ret iro fuera del lugar del servicio de los materiales 
de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 
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1.00 KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.lb KV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones 

en bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d - verificación de conexiones al sistema de t ierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del m ecanism o del seccionador y cuchil las en caso de ser necesario, 2.- t ransform ador 
de 1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en term inales de 
alta y baja tensión, c- pruebas eléct ricas, d- relación de t ransformación únicamente en el tap de operación, e
resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, 
h- índice de absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap ca pacitivo). j- corriente de excitación, k
verificación de instrumentos, 1- indicador de nivel, m - válvula de sobrep resión, n- ventiladores de enfriamiento, o
veri ficación de indicador de temperatura de aceite, 3.- m antenimiento a tablero de baja tensión, a- li mpieza de 
gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y 
peinado de cables donde se requiera, d- revisión y fijación del sistema de t ierras del t ab lero. Incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

lote $ 19,482.30 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante l.- mantenim iento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Ciad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Ciad., c- limpieza del gabinete de control, d 
limpieza y lubricación del m ecanism o de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y 
disparo, f- prueba de factor de potencia, g- p rueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de 
contactos, i- prueba de inserción y extracción de interruptor, j- veri ficación de botella de vacío, k- sum inistro e 
instalación de torni llería de las tapas principa les, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba 
de resistencia de aislamiento, c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- lim p ieza de 
gabinete exterior e interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tab lero, c- sujeción y peinado 
de cables donde se requiera, d-revisión y fijación del sistem a de tierras del tablero, 4.-análisis crom atógrafo para 
detectar gases d isueltos en aceite d ieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.
mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior 
con solvente dieléctrico, b- reapriete genera 1 de conexiones en bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo 
de operación, d- accionamiento y verificación del correcto funcionamiento del seccionador, e- veri ficación de las 
terminales de los cables de energía que alimentan a los transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g 
alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas 
en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a interruptor electromagnético, a- limpieza general, b
lubricación general, c- verificación de contactos principales, d- pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y 
automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro 
fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 
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KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energ ía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante l.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, e- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedesta l, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, e- prueba de resistencia de aislamiento, d - prueba 
de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, e- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba 
de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, e- prueba de resistencia de aislamiento, d - prueba 
de factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor p rincipal en SF6de 115-225 KV, a- limpieza 
de aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, e- revisión y lubricación 
del mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de 
disparo mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6,j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de 
la correcta operación del mando mecánico, 1- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de 
tiempo de apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b
verificación del mecanism o de apertura y c ierre, e-ajuste y lubricac ión del mecanismo de contactos, d- reapriete de 
conexiones en las terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, 
g- prueba de factor de potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j - ajuste del 
mecanismo de apertura y cierre, 7.- t ransformador de potencia t r ifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de 
boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, e- pruebas eléctricas, 
d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f
resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- indice de absorción y polarización, i.- factor 
de potencia a boqui llas (tap capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de 
nivel, m.- válvula de sobrepresión, n.- venti ladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.
verificación de indicador de temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, a.
interruptores en 1460 v, a.- limpieza de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba 
de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia , e.- prueba de resistencia 
de aislamiento, f.- prueba de resistencia de contactos, g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión 
e inspección de aislamiento, i.- apriete de conexiones, verificación por torque,j.- prueba de inserción y extracción de 
interruptor, k.- verificación de botella de vacío 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las 
protecciones de la subestación principal de 115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para su 
verificación en el panel de alarma, b.- simulación de corriente de fallas para la verificación del disparo de los 
interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-
225 kV, a- limpieza y reapriete de tornilleria y conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y 
continuidad, 11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 50/5ln, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, 
a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por 
el fabricante del relevador, se verificara la corriente 
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mínima de disparo (pickup), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será necesario efectuar 
la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y m óvil, con lo que se evitaran falsas 
operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de operación normal 1 1 
no serán cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de protecciones, i 
cualquier ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, incluye: 
limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD" , 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO 
DE2022. 
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fl81fHUTAtt 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: 

Nº. Nombre del Indicador 

1 Porcentaj·e de recurso ejercido 
Porcentaje de mantenimiento 

2 de Unidades Médicas 
Term inad as 

Elaboró 

ANEX04 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
PROGRAMA E023 

"INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACION" 
Numerador/ Denominador 

Monto ejercido Monto t ransferido 

Unidades Medicas Con Manten miento Unidades Médicas Con 
Concluido Mantenimiento Programado 

Revisó 

~o4f~atit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

Reporte: 

Multiplicado Resultado (%) 

100 

100 

Autorizó 

Nombre y cargo 
Director Administrativo (o 

equiva lente) 
Tit u lar de la Unidad 

Ejecutora (o su equivalente) 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES M ÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SA LUD", 

CELEBRA DO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO 

DE 2022. 
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Entidad Federativa: G) 

MES: 

JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 
DICIEMBRE 
MONTO TOTAL $ 
ACUMULABLE 

Elaboró 

G 
Nombre y cargo 

~o4f~arit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Mes: G) 

RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

SECRETARIA DE FINANZAS 
(O EQUIVALENTE) 

UNIDAD EJECUTORA TOTAL 

No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q No. DE CUENTA PRODUCTIVA Q G 

G) $ Q $ G 

Revisó Autorizó 

G> G 
Director Administ rativo 

(o Equiva lente) 
Tit ular de la Unidad Ej ecutora 

(o su Equivalente) 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 

EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ~RIT, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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SALUD 
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INSABI 
tNSTinno D~ SALUOPARA 
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Se deberá anotar lo siguiente: 

l. Nombre de la Ent idad Federativa. 

ANEXOS 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

2. Trimestre que reporta (TI, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-J un, Jul-Sep., y Oct-Dic). 
3. Reg istrar el número de cuent a prod uctiva de la Secret ar ía de Finanzas (o su equiva lente) . 

~#'?J'mit 
CONVENIO: PM-E023-20 22- NAYARIT 

4. Regist rar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
5. Import e d e los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondient es a la cuenta prod uct iva de la Secretaría de 
Finanzas (o su equiva lente), por lo que, deberá anexar en el reporte m es en medio electrónico el est ado de cuenta mensualmente con 
todas las fojas que la integran. 
6. Importe de los Rendimientos Financieros d el m es que se reporta, correspondient es a la cuenta p roductiva de los Servicios Estata les 
de Sal ud y/o Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestra l en m ed io electrón ico los estados de cuenta 

mensualm ent e con tod as las fojas que la int egran. 
7. Registra r el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equiva lente) más los 
generados en los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 
8. Registrar el importe que resulte de la su matori a de los rendimientos financieros generados durante el p resente ejercicio f iscal, 
correspondientes a la Secreta ría de Finanzas (o su equivalente) . 

9. Registrar el importe q ue result e de la sumatoria d e los rend im ientos fi nancieros generados durante el presente ejercic io fiscal, e 
correspond ient es a los Servicios Estata les de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
10. Registrar el import e total de los rendimientos financ ieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por 
los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. · 
11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 
12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 
13. Nombre del Titu lar de la Un idad Ejecutora (o su equiva lente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato "Reporte de 
Rendimientos Financieros" ante el INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas 
(o su equivalente) y de la Ul)idad Ejecutora. 
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Entidad Federativa: 
G) 

Q o G) 

Partida d e gasto 
Número de 

Monto 
CFOI 

Elaboró 

G 
Nombre y cargo 

~o410§tNit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

G 

Concepto 

Fecha de Elaboración: Q Mes: 

G) 

Nº de Póliza Cheque y/o 
Transferencia Electrónica 

Revisó 

G 
Director Administrativo (o 

equivalente) 

54 

Q G G 
Fecha de la Póliza de 

Cheque y/o 
CLUES 

Unidad 
Transferencia Médica 

Electrónica 

Autorizó 

Q 
Titu lar de la Unidad 

Ejecutora (o su equivalente) 

Q 

GV 

Observaciones 



'($' SALUD 
.fl' 'l.ft0flAltlA 0( SAL 10 

INSABI 
tHUlT\ffO OE $41.UO PARA 
llllfHUT.ut 

Se deberá anotar lo siguiente: 

ANEX06 
FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE CASTO 

(1 NSTRUCTIVO) 

Nom b re de la Entidad Federativa. 
2 Fecha en que se elaboró en format o de certificaci ón de gasto. 
3 Mes que reporta. 
4 Partida de gasto ejercida. 
5 Núm ero del Com probante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
6 Mont o erogado por CFDI. 
7. Concepto específico del monto erogado. 
8 Número de Póliza Cheque y/o Transferenc ia Electrónica del pago efect uado. 
9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/ o Transferencia Electrónica. 
10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ej erció e l concepto de gasto. 
11 Nom bre de la un idad méd ica en la que se ejerció el concepto de gast o. 
12 Observaciones: Acla ración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 
13 No m bre, cargo y f irma del Responsable de la elaboración del formato. 
14 Nombre, cargo y firma del Director d e Admin istración (o equivalent e). 
15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

e O'f'!#mít 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS D EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO NAYARIT, EL 15 DE JUNIO DE 
2022. 
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SALUD INSABI 
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ANEX07 

~(}'fO§adt 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Entidad Federativa: Q 
e 4) CLAVE 

ENTIDAD 
MUNICIPIO LOCALIDAD 

FEDERATIVA 

Elaboró 

G 
Nombre y cargo 

Programa: Q 

CLUES 

(s) 

UNIDAD PRESUPUESTO 
MÉDICA EJERCIDO 

0) GJ 

TOTAL [Q 1 

Revisó 

CE> 
Director Administrativo 

(o Equivalente) 
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MeQ 
ACCIONES 

REALIZADAS OBSERVACIONES 

G) G) 

Autorizó 

G 
Titular de la Unidad Ejecutora 

(o su Eq uivalente) 



\:._~. SALUD INSABI 
INSTITUTO O( SALUD PARA 
(l91(N(S1'U 

~o4f~tttit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

ANEX07 
REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(1 NSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

l . Nom bre de la Entidad Federat iva. 
2. Nom bre de l Prog ram a que reporta. 
3. Mes que reporta. 
4. Nom bre de: 

Entid ad Federativa: ej. Aguasca lient es 
Mun icipio: ej . Aguascalient es 
Loca lidad : ej. Aguasca lientes 

5. Clave de la CLU ES 
6. Nombre de la unidad médica 
7. Reg istrar el p resu puesto ejercido por unidad m éd ica para acciones del programa a reportar 

8. Regist ra r la acción rea lizada por unidad méd ica. 
9. Reg istrar aclaraciones o señalamientos adiciona les por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el t ota l del presupuest o ej erc ido en la Ent idad Federativa. 
11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaborac ión de l formato. 
12. Nombre, carg o y firma del Direct or de Administ ració n o equiva lent e. 
13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su eq uiva lente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPU TARl0S FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIME IVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO D NAYARIT, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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~o11t(pd 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

ANEXOS 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Entidad Federativa: Q 
.... ~ -

Partida de gasto Monto 
Específica autorizado 

Total 9 

Elaboró 

G9) 

Nombre y cargo 

NOTAS: 

Fecha de Elaboración: dd/mes/año (V 

.... G) -

Monto modificado 
Monto ejercido 
(comprobado) 

Revisó 

Q 
Director Administrativo 

(o Equivalente) 

Monto 
Comprometido Reintegro TESO FE (1) 

Autorizó 

Q 
Titular de la Unidad Ejecutora 

(o su Equivalente) 

(l) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuesta! y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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Se deberá anotar lo siguiente: 

l. Nombre de la Entidad Federativa. 

ANEXOS 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

{INSTRUCTIVO) 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

~~~atit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 
entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación). por partida de gasto al cierre 
del ejercicio fiscal 2022 

6. Regist rar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI {PDF y XML). una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022, por partida de g asto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realiza r una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debid a y oportunamente 
las operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recu rsos financieros 
10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato 
11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EL 15 DE JUNIO 
DE 2022. 
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Propuesta 1 

ANEX09 

PROPUESTAS DE FACHADAS 

Fachadas Interiores 
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~ o41tl§arit 
CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

Propuesta 2 
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Fachadas Interiores 

...... 

-~ Y!~~?-T2E SALUD 
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'';~ · MEX ICO ~ ...... 

Propuesta 3 
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Propuesta 3 

Fachadas Exteriores 
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Propuesta 4 
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Fachadas Exteriores 
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Propuesta S Propuesta 6 r 
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CONVENIO: PM-E023-2022- NAYARIT 

Fachadas Exteriores 

tIJ~!?~lD 
IMSS ,__ 

Propuesta 11 Propuesta 12 

ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA SALUD", 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO NAYARIT, EL 15 DE JUNIO DE 
2022. 
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INSABI 
IHS'rlTVTO DE SA.lUO PASIA 
El l!!llENUT~A 

Por el "INSABI" 

MTRO. JUAN ANTONI 
AGUILAR 

DIRECTOR G NE 

ARQ.CAR 
TITULA! 

COORDIN IÓN NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

SECRETAR!~ E ADMINISTRACIÓN Y 
/ FINANZAS 

'~'~""~>l..!NGUÍA PÉREZ 
!RECTOR 
DE SALUD 

HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA 
EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 "ATENCIÓN A LA 
SALUD", CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
NAYARIT, EL 15 DE JUNIO DE 2022. 

68 



SALUD INSABI 
INS'l'ITVTO Dl SAUJD l>AAA 
(L llllfffSTA• 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

C. Juan Antonio Ferref Aguilar, 
Pre.senle. 

Andrés Manuel López pbrador, Pre.sidente 

de los Er;tados (../nido,,· ,Hexi~ann. . ron fimdamt!nW en el 

articulo 77 bis J5 G de la Lr.!y Gc·n~ral d,: Sulttd, he tenido " 

hien de,.;¡fgnorln fJirttd vr Genervl Je/ lnstim!o de Salud pan:t. 
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CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

t..:e conbrm1~;1d :.::.>n lo .:Jt~'->Uo~lo pcr los 
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INSABI 
IHU'ITVTO 0€ SALUD J>.\CilA 
EL elS:NUTAA 

SALUD 
SECRETARIA OF, SA!l.UD 

C. CARIOS SÁNCH EZ M ENESES 
P rl!>o1, 1 1~ ¡;. 

Co n ll.iílCf.l "l'~'ih'.I ._ .. , b di'if:L.>!'f;'!o en lr:'i ~r1 lni In-;~. rrac:-1on XI oe la Le'/ 

l·ecteral •A• Id~ E.11Ud~c!. Pt!i 1 ~~1.1"-"!k.'!. v -flg'C!l.llTI'~ príml)r!J, fr;,¡¡i;ción 111 

dol t .,ti)l ll· ,., Org.)nlco d r: l >'\":itltvto 00 S:lh.Jó µwrú i!I B c.·~11r mr 
O~rrr 11 O r.!!c~r 01' :;;u C"OnOr:lm lN"•tO qun, i1 r;uru r1.:i <.>.<:.t '! ~P( hll, B .Jt1r1~1t ()"' 

Cobtetr o de 1Jr~l".u Ir !:.tll:.utu. 11., c11111tlu a l.a•!r ' d c .. íy -i••tlo 

TITULA.R D E UNIDAD DI:: COORDINACIÓN 
NACIONAL DE lN rl~AFSTRUCTURAY 

REHABILITACIÓ DE ESTABLECI MlENTOS DE 
SALUD 

D.I .1eé1)t;:i1 ló!! cr-.om í~nd.:t uo;_~(x:I h .. '1 prcl41<;:~c-.::i guard;ir lr,i Lnr .c:;t1tuc:inn 

íloht c..s d!..• lo!. E!..L.::lo!. l muCP~ tolc1rn:: .mu.. en 10'- tt:·•mino!: de- :irr.ic:ulo 1:!2 

y lns ley!?$ e uc de e un en·anen aslrr 1smo ro quiere el com;')rom so i:Je. 

rt~IT' r•?r1ri1·1ri =i l l lmt>P da 1:11 c.;:i¡n;idr.lllo'.S i.· {'·=;h1,;irzo, ó'!."O•enc-o si """'FY'iil' 

c;.;;1.tJiJr co, e-flcieru::;ia k:-.ali:..ao y r ·,nrad'1.:'. (!n -e dasemper10 de l3 'llism.a. 

Ciud.ad :fo ~J(lr::o, 01 1 dc 1-1110 du ~O".:!G. 

f L SECRE: r ARIO ü l::. SALUD Y PRl:SIDl::N l 1:: 
DE LA Jl.J NTP.. b € GOBIFRNO DEL INSTITUTO Df 

SALUD PAR.Ci. EL Sl~N STAH 

/,,.,,,;•w ~-
---~-_,..-· .- ...,..,... ~ 

DQ. JOR~Éji R~os ALCOCER VARE LA 

fARIT 



,· ~· SALUD INSABI 
"\:::... ...... ~ INSTITVTO Ol IALUO "ARA 

1Le1tNUTAll 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

Tc--p1c Nayant, s~pl.umhr~ 9 de 202 l. 

P J O = H ::. J E ., U T l V O 
NAY.i\R IT 

OR. JOSE FRANCISCO MUNGUlA PEREZ 

PRE SEN fE. 

... 
Cor 'undamant:.) c 11 lo d1sp .1er>o por los artlc.ulos 6!l fracciór XII de la COr~'•Ctón 

Poll t1G<J d!Jf Et1l1:1do Libre y Scberano d~ Na~ari ·1 J'Y 31 fracción X ele lo L<"=Y Orgánica 

di::!-1 Pi..: er F ,¡ecutivn del Estado oo Naynn1. tengo a bien oes1gne '10 

SEC Rc TARIO DE SALUD 

Ha~() de su oonoe1m1r:n 10 lo ::i nt~nor, para \ados los etu<:'los legale<;\I a que ha.ya lu~<ir, 

e-sperando QtJe P.!"l todo momento r;urnplí:I cr.w s.u h.mc16n. adecua.1.do su ~duac16n 

CCl'l(-Orr'l"le a Is ConstiluciOn Polifu:;¡,j oo li;r.> fa.lados U1>d0'5 Mo:ti~~nos a la Co nstrtucióri 

Pol'tlca ael E:s1.a;:fo Lib •;.; ~· Sobcr~oo de Nayarit 'I a las le~s Clt~e- de e-llas emanen 

s1eMpre en bent1' ic10 del pueb.o de Nayant y d~ Méx:ico 

1\°' \ A l'E.N l l~MENTE / 

\ \,A j " \ ( '/-- / ,, \ / / ·, 
'~\ ........ :-· / /' •. 1 ,. 

OR. MIG ~N~Elt:J"NA.VARR9".~9~UNtTERO 

GOBERNADOR C ~Tftuc1~rSTADO DE NAYl\RIT 

X/¡, 
/ '> ·,·"' / '·· !/ 

~./ 



SALUD INSABI 
IHmTVTO 01 JAlUO ll'IJtA 
UStENUTAft 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

U l t1l t S rlt- 1• 111 t-l.111 1t ll , 'l . J1•1t i• " 11,1,C 11 \ t .u '/ 

( f.'(1 11· ' l' pn • 1 1 J í • "i' 11 t• tl 11n11 11'1 lu < lf lllJ•• 

~<:tiro\_" ·• <•' 1,111 111 1 ••• ll I 1 da¡ ·¡, lt11t 1.t1· 

1'u ¡ t•I 1 Jf 1:11 1 d .,, ' 1 1 J )11}'. '" • .. ~ · 11 l ll'I 1 J.1 ~'I l.J 

fuµ1t . lt. ; " _ifl ,¡,.-.x ftlCll'tH,. 11.; ? ll(il 

\ 

\ 
/ 



SALUD INSABI 
INSTITVTO 0 1 MlUO Pot.AA. 
1L 8 1E-NESlAA 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

~ !,;[ ("'RfTARIJ.!.. DE Sr\.lUO 

1i(Éry) '' srnv1c1os Dr.. SALUV 
~ f1€ N1WA.~I i 

~Oé l i l )I., UI \ l , r.~ J .1 

DR. JOSÉ FRANCISCO MUNGUftl PÉREZ 
PRESENTE: ll¡ t 

1;11 étJrnpr.mienro al ~uer<lo s probado en In Cu~m $esión Extraordin~ri• dos mil veintiuno de la klnt:l' C!¡:I GQ~tl!~no de 
Scr~itio~ de s~lud d,, No'(ilrit, de fedie 22 \•elntld6s de ;epllembrn del aiio 2021 y coo Iu.nds menlo e'n lo disJIJ1l~ not ~I 
artlculo 54 de la l <!'I' Orp,iiniC<J del Poder Ejrm1ti•.·1; dr;l fo\ntlo tic Naymi t, v .s• íracr.i6n 1, di:I ·11e~l~rneryto ln~rll>I; 9~-1~): 
S4'1viciQ$ Je Salud de Na:•¡atll , tenemos a bien nom brarlo; t• • · •\ 1 1 t' 

~ ·l . 'J '·' " 
~ ~>~.:e \::.,. : 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NAVARIT ~:;.f;.,~¡' ·,¡.: 

l!1rr u~·M~ 
11ecemos de su conoclmi'elllo lo anterior p~•~ ll>S cfoctg~ lcs~lcs ~ quo b~~·~ tusar, C$por~ndo ~n tgcfo rm11n..t1Hrci/ñi~a 
coo su funtlón ~ n bon<Jfki<) d<:l 1n;elil<1· d., t~s·~artt y de Mé~lco , &dewanda su ac1uadón e nuerua ley Fundamental y• 
las Leyes q~ de ellasem~ncn 

,· 
1 

( 

Aten tament~ 

Te pi~, thy11Y\~ a n d<! velnr.dós de sep~mbre 2021. 
hinta <fe Gobícm\'., cf4t l<>f. S<1rvJcros tl~S~llld da N:iv~rit 

c¿"I\ 
\ LIC. JUAN ANfONIO EotEAGt~ ilEO:R.i!A 
\ En representa<;lón del Ooctor Meuel n~}'lavmo Quint<iro, 

\ Gobernador Constit ucional del stado'~-~ Na•rarit. 

X ,~\ 

/ "') 

,/ 

LIC. FERlllANOO ME'DINA r.tmAlRIO C. P. JULIO cJSAR/Ó~JIUELAS 
5ccrcti>ño de Administ r.'IQOI~\. flnani~~ dél Gobi~rM ~I 

- Estado de Havarit. 

- -...,,,, '-.,. 
- -"'"--". 

C.P. ISABÉI. ESTR i'lllM~I' EZ 
Secre1aña d~ I~ Contr.'llorr~ GQm¡r~I d• Gobír:rna del 

Esrado. 

LIC. EL11..uintl LÓPE2. BlANCO 
Oi re<;tor~ GenEri>I d<l 10$ 5c!"VK;i0'$ di: Eduació · Pública 

de l Estad.o de Nayai . 

/,~----: ~· 
DR:JciSktfts MAflTINE2 MED INA 

Rcprc~anl r del Slndlc~to 1'fad0<1~I do los 
Trabajadores de la Secretaria de Salud Federal. 

Dr. Gu~~ ;-i ·to B;iz H-o. 3)5w~ f u1ccK>·1<!mienW f fay J~OSen12 T'-".FK• N;;-t¡.rit.C.P, 6316~ 

511 :111 ~5 02 1 31121•1 º' 27 



. SALUD 
.,,' uc.•n,.,•1• • 

INSABI 
uumvro Dl u .LUO PARA 
(L BlfNISTAlt 

CONVENIO: PM-E023-2022-NAYARIT 

Teplc, Nayarit, septiembre 19 de 2021. 

P O D ER EJEC UTI V O 
NAYARIT 

MTRO. EN FISCAL JULIO CESAR LOP~Z RUELAS 

PRE S E N T C:. 

Con fundamento en j() dispuesro por los artículos 69 fracción Xil dfl la Constitución 

Polltica del Estado Libre y Soberanó de Nayarit, '13 y 31 fracción 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarlt, t.engo a bien designarlo: 
) 

' 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

-·. : { :._ ~ :·· ~~J:' :· -
.
:.; .. ·:··: . .·. ·>·. 

i· • • ' -· ·X~-.·~·~: .. :~ · ',. ~ '"~::\ 
~ '• ,,-Hago' .. !-'{e ~u conocimiento lu anterior, para todos los efectos legales a quo haya lugar, 
¡ . ;, i ~·..-: .... · ... >. .! . 
~ · ~-é~li!Jrañ'~o q~1e en tó<.!u momento cumpla éon su función, adecuando su actuación 

\ · ' " . '· • • ~ • • '? . .. . : - ·i 

~ ··::.~·:táfu&.mé·.'.,{i~ Constitución Política do los Estados Unidos Mexicanos, a la Gonstituciót1 
·~ ..... = · ... " ·:· ... ' .' ; '-:,/.~ . . 

"Polítíca'"cfol Es1ado Libre y Soberano de Nayaril y a las leyes que de ellas e111anen, 

siempre en benefi<;io del pueblo de Nayarit y de Mexico. 

/ 
/ 

GOBERNADOR CONSTIT 

l 
! 
~ 

J 


